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g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a 
aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la 
lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad
Autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento,
la lectura y el estudio de la literatura. Comprender y expresarse en una o 
más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

i) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la 
historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y
cultural. Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las
distintas manifestaciones artísticas. 

j) Conocer el funcionamiento del propio cuerpo, afianzar los hábitos de 
cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica 
del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Valorar
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo y 
el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

Artículo 24. Organización de los cursos primero, segundo y tercero.

1. En cada uno de los tres primeros cursos de la etapa todos los alumnos
cursarán las materias siguientes: ciencias de la naturaleza, educación 
física, geografía e historia, lengua castellana y literatura y lengua 
cooficial, si la hubiere, y su literatura, lengua extranjera y matemáticas.

2. Además, en al menos uno de estos tres primeros cursos todos los
alumnos cursarán las materias siguientes: educación para la ciudadanía, 
educación plástica y visual, música y procesos tecnológicos e 
informáticos.

3. La materia de ciencias de la naturaleza podrá ordenarse, en los
diferentes cursos, bien con un carácter global o bien desglosada en 
algunos de sus contenidos: biología y geología, física y química. 

4. La materia de procesos tecnológicos e informáticos podrá ordenarse, en 
los diferentes cursos, bien con un carácter global o bien desglosada en 
algunos de sus contenidos: tecnología o informática. 

5. Asimismo, los alumnos cursarán alguna materia optativa. La oferta de 
materias optativas deberá incluir una segunda lengua extranjera y
cultura clásica. 

6. En cada uno de los cursos primero y segundo los alumnos cursarán un 
máximo de dos materias más que en sexto curso de educación primaria. 
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7. Las Administraciones educativas regularán la organización de 
programas de refuerzo de las capacidades básicas para aquellos
alumnos que, en virtud del informe al que se hace referencia en el 
artículo 20, así lo requieran para poder seguir con aprovechamiento las
enseñanzas de la educación secundaria.

Artículo 25. Organización del cuarto curso. 

1. Todos los alumnos deberán cursar en el cuarto curso las materias
siguientes: educación física, educación para la ciudadanía, geografía e 
historia, lengua castellana y literatura y lengua cooficial, si la hubiere, y
su literatura, matemáticas y primera lengua extranjera.

2. Además de las materias enumeradas en el apartado anterior, los 
alumnos deberán cursar tres materias de las siguientes: biología y
geología, educación plástica y visual, física y química, informática, latín, 
música, segunda lengua extranjera y tecnología. 

3. Este cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios
postobligatorios como para la incorporación a la vida laboral. A fin de 
orientar la elección de los alumnos, se podrán establecer agrupaciones
de estas materias en diferentes opciones.

4. Los centros deberán ofrecer la totalidad de las materias y opciones
citadas en los apartados anteriores. Sólo se podrá limitar la elección de 
materias y opciones a los alumnos cuando haya un número insuficiente
de los mismos para alguna de ellas y así lo autorice la Administración 
educativa.

Artículo 26. Principios pedagógicos.

1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para esta etapa 
desde la consideración de la atención a la diversidad y del acceso de 
todos los alumnos a la educación común. Asimismo, arbitrarán métodos 
que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje de los 
alumnos, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y 
promuevan el trabajo en equipo. 

2. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el 
desarrollo de las competencias básicas y se fomentará el hábito de la 
lectura, la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas.

3. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones que 
permitan que, en los dos primeros cursos de la etapa, los profesores
puedan impartir con carácter voluntario más de una materia al mismo 
grupo de alumnos. 
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